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(2) Coa apÜCICi6D ipálme:nte al Land de BertíD.

... MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Lux~bw¡o.que notificará dicho depósito a todos los demás
Gobiernos sipatarios.

2. El Estatuio enU;ará en vigor en la fecba del clepólito del
cuarto instrumento de ratificación.

El presente Estatutc¡. Rdactado en un ejemplar único, en 1.......
alemana, lengua francesa, lengua italiana y lengua neerlandesa, será
depositado en los archivos del Gobierno dé Luxembw¡o, que
remitirá una copia certificada conforme a cada una de las partes
Contratantes.

, En fe de lo. c:uaI, los Plenipotenciarios a. firmantes han
puesto su firma ii continuación del presente ·Estatuto.

Hecho en Luxemburgo el 12 de abril de 1957.

consulla con el Centro Y los 8Obiernos solicitantes, recursos
complementarios financieros o en especie para proyec:tos de coope.
ración _ca ... ejecución o a ser ejecutados por el Centro.

AaTlc:ULo n
1. El Gobierno procurar6 prestar uistencia para las activida

des de cooperación _ca del Centro de conformidad con las
disposíc:iones del presente Convenio Y se compromete a sufrapr
todos los costos identificados qIle correspon4an a cada proyecto,
según se expone en el articu10 V«infra».

2. La asistencia será prestada en respuesta a solicitudes
concretas del Centro. el c:uaI remitirá dkbas solicitudes al Gobierno
sólo a instancias de los posibles paises beneficiarios. El GObierno
podrá proponer al Centro proyec:tos convenidos entre el Gobierno
y gobiernos beneficiarios. Ninatln pela recibirá asistencia en virtud
del presente Convenio sin lA aprob8<:ión previa del Gobierno
correspondiente. .

3. La asistencia se lIreSla1't durante el lapso que convengan el
Gobierno. el Centro y C1 Gobierno del paú beneficiario. .

4. La decisión fina1 respecto de la aportación de componentes
de la asistencia, es decir. expes1Dl, coDsuttores, becas, equipos,
suhcontratos, JeC1USOS linaDcieros, etc., rec:aert en el Centro y el
Gobierno del paú benefic:iario será aplicada de conformidad con
los ResJamentos vi¡entes del C::tro.

AaT1CULO m
1. Los expertos y coDsuttores tendrán, mientras dure su

contrato con el Centro. la condición ck fimcionarios internaciona
les y estarú sujetos a los R"IJamentos de las Naciones Unidas
aplicsbl~a1de proyec:tos de asistencia téc:DiaI, conforme
a lo esti en los contratos que les expida el Centro.

2. 'tras~~_oonm~b~y~~
res no serán destinados a ningún puesto estabIec:Jdo en la sede del
Centro. • '.

AaTlCULO Iv
1. . Las Naciones Unidas (por conduelO del Centro) se compro

meten a presentar al Gobierno IOlícitudes de asistencia de países de
América Latina para las que, en opinión del Centro. puedan
encontrarse candidatos idóneos en EspalIa. caiIa solicitud conten
drá una descripci6n detallada de t\maones en que se esoecifu:arán.
entre otras lXlIIIS, los deberes y requisitos correspondlentes y se
proporcionarin los antecedentes del proyecto en cuestión necesa
rios para la aelección adecuada de los candidatos.

2. Aunque el Gobierno no se encuentre ob\isado a prestar un
volumen determinado de uistencia, procurar6 dar respuesta a las
solicitudes recibidas e informar al Centro de los resultados obteni
dos en un plazo razonab1e. A su vez el Centro informará al
Gobierno a la brevedad de su decisión.

AaT1cuLO V

En el caso de proyec:tos financ:iados (total o parcialmente) por
el Gobierno en viitud de este Convenio General, para cada uno de
los recursos esl,lOdficos a ser aportados por el Gobierno. el
Gobierno suministrart al Centro los fondos necesarios para suDa
sor todos los patos identificados se¡ún se detalla en los'Dárrafos 4
y 5 «infra», '1 para tal efecto hará una contribución a la fundación
de las Naaones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos
H~os de conformidad con el articulo 307.5. e). del Reglamento
FUIllDCÍero de la Fundación. Se deberán tener en cuenta los
sisuientes aspec:tos DBI'licuIaIes en los proyec:tos que utilicen el
mecanismo de los Costos Compartidos:

1. Previo a la contratación de c:ualquier insumo especifico de
proyectos O a la modificación de ... msumo. el Centro deberá
remitir 110 Documento de Pro~ al Gobierno indicando clara
mente el monto de la contribución~ para cubrir sus costos.
No se efec:tuari ninguna contratación de bienes o de servicios cuyo
costo no esté cubierto por la contribución del Gobierno. incluido
un monto establecido en el 12 por 100 de los costos totales
identificados para sufiagar los pslOI administrativos del Centro.

2. En caso de que la contribuciÓD hecha por el Gobierno
exceda las ciftas del pIlO efectuado por el Centro durante el
ejercicio anual de un determinado proyecto, el saldo no comprome
lldo deberá transferirse al do sisuiente.

3. Toda contribución a la Fundación de las Naciones Unidas
para el Há~~~'¿",1osAsentamientos H~os y todo JlB80 con
cargo a la .ón. efectuados en moneda distinta del dólar
EE.UU.. se basarán en el tipo <le cambio establecido por las
Naciones Unidas vi¡ente a la fecha de la contribución o el pago.

4. El Centro deberá sufiagar todos los patos derivados del
suministro a cada proyecto de JeC1USOS procecIeDtes de Espaila con
cargo a la contribución mencionada al comienzo de este articulo.

'.~
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CONVENIO svscrIto entre la Organizaci6n tk las
. Naciones Unidas (Centro para los A.sentamientos

Humanos -Hábitat-) y Espalla sobre cooperación
ticnica, hecho en Mildrid el 19 tk abril tk 1985.
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,;' , ESTADOS PARTE

AJemaniá bpúbIila Federa1 de (2~ 2 de dil:icmln de 1965 (R~
llI!l¡ic:a: 11 de mano de 1959 (R). .
Dinaman:a: 28 de agosto de 1974 (AD).
España: 31 de agosto de 1986 (AD)..
Francia: 14 de máyo de 1959 (R). '.
1rIanda:.z5 de agosto de 1972 (AD). '.
Italia: 22 de febrero de 1960 (R). .
Luxemburgo: 20 de noviembre de 1959 (R).
Paises ~os: 19 de mayo de 1960 (R). .
Reino Unido: 30 de agosto de 1972 (AD).

R - Ratifu:ación: AD - Adhesión.

El presente Estatuto entró en visor de forma ¡eneral el 22 de
febrero·de 1960 Y para España el 1 de septiembre de 1986. de
conformidad con lo estaI!lecido en el articulo 31.3 del mismo..

".. Lo que sebace ~blico para conocimiento ¡enera1.
.' Madrid, 19 de diciembre de 1986.-E1 Sec:reuirlo aeneraI tá:nico

del.Ministerio de Aa11ntosE1teriores, José Manuel Paz y A¡üeras.

CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA ORGANIZACION DE
LAS NACIONES UNIDAS Y ESPAJí¡A SOBRE COOPERA-

. CION TECNlCA

El Gobierno· de Espaiia, por intermedio de su institución
responsable del sector de asentamientos hurna~ el Ministerio de
Obras Públicas. y Urbanismo (en adelante identificado como ..1
GobiernOlO) y la Organización de las Naciones Unidas, por media
ción del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos
H~os (Hábitat) (en adelante identific:ado como 4<eI Centro»).
considerando que ambas instituciones persi¡uen obje1;ivos simila
res en sus programas de asistenc:ia tknIca Ylinanc:ieI1l al desarrollo
social y económico de los pefaes de Ammca Latina, y considerando .
los nexós.evidentes entre España y los~ de esta ......6n.
acuerdan a 1rav& del' presente Convemo la implementación
coordinada. complementaria y/o col\iunta de proyec:tos a ser
identificados \!OJo el auspicio de este Convenio. .
. La uistenc:ia tknIca y/o financiera a ser provista en la Región
Latinoamericana, alternativa o col\iuntamente por el Gobierno Y/o
el Centro. se prestará a los Gobiernos de acuerdO a los RegJamentos
vigentes de las Naciones Unidas, y estará destinada a incrementar
la eficacia, cobertura y calidad de la planific:ac:iÓ1> y ejecuciÓD de
proyec:tos de asentanuentos humanos. . .

El Gobierno y las Naciones Unidas vienen a convenir lo
siguiente: _

AaTlcULO 1

El o1¡jetivo del prosrama es prestar asistencia para el desarrollo
econórmco y social de los paises de América Latina, contribuyendo
a la ejecución de setividades de coo~ón_ca realizadas por
el Centro, el Gobierno procurará identificar y suministrar. con
destino a países o SJ1IPOS de países Y proyec:tos espec:iIioos y en
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El presente Convenio entró en Visor .125 de abril de 1986, fecha
~ la SecmarIa de las Naciones Unidas ",eibi6 la Nota

la comunicando el cumplimiento de los requisitos constitu
cionales por parte de Espa6a.' ..

:'

~ CJ~ se !lace ~'b1ico para conocimiento aeneraL
Madrid, 18 de ~embrede 1986.-E1 Secretario aeneraJ tmnco,

José Manuel Paz y Agüeras.

En el caso de expertos o consultores, estos ¡astos incluyen los
siguientes:

al Salarios y asignaciones. -
. bl Traslado entre España y el lusar de destino y pstos y

aslgnacJ.Oncs conexos. .
el Gastos de desl>\azamiento dentro del país o la zona de

destino, scsÚn lo aproflodo por el Gobienlo pllJ8 cada proyecto en
partlcu1ar.

d) SeIuros m6dicos o de vida previstos en el Rqlamento del
Personal ó. las Naciones Unidas. .

.1 Pagos de compensaci6n u otros pstos que se efectúen de
conformidad con el Estatuto Y el ROIIaMento del Personal de lu
Naciones Unidas o con lu condiciones especificas de cada conuato
de experto o consultor, o conforme se haya acoldado entre el
C.ntro y el Gobi.mo.

5. El Centro notificará al Gobierno del monto conespondient.
a todo pa¡o adiciona1 efectuado dUrante la ejecución de un
proyecto .n virtud de cualquier Estatuto O ROIl1amento de lu
Naciones Unidas. o en lIplicaci6n 'de una decisión del Tribunal
Adminis~tivo de las Naciones Unidas, y el Gobierno hart una
eon~bUC16D al Centro por ese monto. Diéba contribuoión no seni
pastbl. de la ClUp adminisuativa mencionada en el p6nafo 1
«supra».

AaTl~Vl

1. Los fondos depositados por el Gobienlo en virtud de lu
disposiciones del articulo V «supra»; asicomo lu actividades
financiadas con car¡o a éstos, senin administrados por el Centro
conforme a lu normas, resJas y directivas financieras pertinentes
de las Naciones Unidas, y _ sujetos exclusivamente a los
procedimientos de auditoria interna y externa espec:ifu:adoI en taJea
normas, resJas y directivas. . •

. 2. Anualm.nte, tan pronto estén disponibles los estados de
cuentas certificados y a mú tardar el 31 de nWza, el Centro
presentará al Gobi.mo la situación presupuestaria al 31 d. diciem
bre del 060 anterior de los fondos aportBdos por .1 Gobierno en
virtud del articulo V «supra». .. ,"

AaTlCULO vn' ,
El presente Convenio entralá en vigor en la fecba en que ambas

partes COnuataDles se notifiquen~nte, por vía diplomá
tica, .1 cumplimiento de sus requísitns internos.

AaTICULO vm
1. El presente Convenio podrt concluirse mediante aviso

anticipado de tres m......por escrito. de cualquiera de las partes a
la oua~ y se considerut como fecha de terminal:i6n del
Convomo el dIa en que cu1mine el terc:er meo de recibida la
comunicaci6n por esta última porIL

2. Aunque no se prevén contribuciones de n:c:ursos con
posterioridad a la fecha ae terminaci6n del Convenio, esta última
no inva1idar6 loe. derecboa del penonaI o de 101 proveedores
especificados en loe contratos de personal, loe conuatos de servicio,
las 6rdenes de compra, ete" que continúen vipntea. Laa oblipcio
nes del Centro y del Gobiemo esbond.. en este Convenio se
mantendrán en vi¡or respecto de todo compromiso Cl.ue subsista.

3. Luoao del cierre de cuentas, el Centro mntelrUi al
Gobiemo todo aaIdo no comprometido de las contri6uciones
""nsi""d.. en cada documento de JIIOyectn, y el Gobienlo
",mitirá al Centro todo monto pendiente que COilesponda con
form. al articulo V caupra».

En fe de lo eua1, quienea lIUICriben el presente Convenio,
debidamente autnrizadoa pllJ8 este fin, firman dos .j.molarea
originales en idioma iD¡Iá y dos' lares ori¡inaIes en idioma
espa601 en la ciudad de Madrid a~ abri1 de 1985.

DA. ARCOT RAM.4CHAND1tfN,s_.-..
Direclot ejecutivo de fWIiIIt

ED~delaOli . "
cte ........ U...

&aTA&<Jl dYMEIUCH.

" ' ..iu di otnI Nblk:u
J Urtluilmo

fa 'Que . 5 de f.tpda

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

33758 REAL DECRETO 2617/1986. tk 19 tk diciembr~.:
que dDarroIla el :1/c;1M1I Fiscal ~rtVislo en la~
~9~ ru:,."tkE/~::::'#ac"to,.Jplotac~n Un' •

Los objetivos prcvíaIoa en la Ley 49/19~.de~6 de dici.mbre,
sobre Explotación Unificada del Sistema "-IeCtrico Nacional, se
deslaian .n dos ¡rancies IlfUpos de operaciones. '

Eñ un primera lusar, se aborda la reestnWturaci6n de la~ d.
dlatribuoión de alta tensi6n. La =ación de una Sociedad Estatal.
Gestora se materializa en unaa aportaciones de Emp"'sas intqran
tes del séctor el6ctrico Yen" UD coIVunto de' transmisioucs. de los
.I.mentos intqrantes de la~ de alta tensi6n. . .

El marco institucional .....00 se traduoe en unaa alteraciones
patrimoniales si¡nific:ativas en las Empresas .Iéctricas propietarias
de lu lotaciones afectadas. .".

hra""tvoiecer la rapidez en lu traliamísÍones "'Queridas sin
que simult6nelmente se elevasen loe costes d. las Empresas
implicadas, se estimó deseable la minimización de los costes
fi..;aJes, eionerando de tributaci6n los me...m.ntos patrimoniales
puestol de manifiesto en las o~ones relacionadas con el nuevo
diseiio de la~ de distribuci6n de alta tensión.. .

La conslituci6n de una reserva expresa, conuapartida' de los
me...mentos patrimoniales obtenidos. penmte exonerar a éstos de
su In"butación en el ~ueatn sobre Sociedades. .

Además. el destino .ado lepImente pllJ8 esta reserva, supo~
un elaro mOl2alDÍento la política de autofinanciaci6n deseable
para el sector eIéclrico. .

El~ uJlC'<tD contemplado en la Ley 49/1984, obedece a
un ambicioso diseño de ractona1izaci6n técnica, econ6mica y
financiera del sector, encuadrado dentnl de los objetivOs de politica
enegetica económica.". . J

La delinii:i6n de unaa dimensiones 6ptimas de .xplotaci6n,
""adicionada por unaa estructuras financieras suficientes y I"'r unal'8aonaJincióD en la evolución de costes es premisa básica qqe
sustenta la confiauraci61l por parte del Ministerio d. Industria y
Eneqla de un PIán Global, que ...coja lu operaciones necesarias'
para el saneamiento y retOnamiento del _ eléctrico.' ..

Posición prioritaria dentro de ese Plan; SOIÚIl adelantaba la
~~~:,=ntadapor los in~biosde acti:::os .ntre

Nuevaniente, su uatamiento fisca1 comporta uD aspecto prota
1IOaisla, al permitirse; por la citada Ley, que las alteraciones
patrimonia\ea, puestaa de maniliesto por los inten:ambios inscritos
en .1 Plan Global,=" en cuenta de reservas, sin tributaci6n
efectiva en la im .. societaria. Laa condiciones sobre la
cuenta de reservas constituida~ la denominaci6n «Alteraciones
de Patrimonio Ley 49/19841t, se ...mtlan en el texto lepI a lu
.xilidas en la última aetua1izaci6n admitida fiseaIm.nte por la Ley
de Presupuestos del Estado para 1983.

El presente Real Dectetn desarrolla la constituci6n, manteni
miento~os de lu expresadas reservas, así como .1 uata
miento que comportan tu operaciones realinda' al amparo
de la Ley 49/1984, en materia de im¡x>sic!6n i~ y el
mantenimiento de beneficios fiIcaIes "'lacionados coa loselem.....
tos uansmitidos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economla y
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado Yp...m delibera
ci6n del Consejo de Ministros, .n su ",uni6n del dIa 19 de
dici.mm de 1986, ,. .

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

Exp1otad6ll Unificada del Slatama E16etrke NadAaI

Artku1n J.' /ru:remmIJ>I tk JIQlTimonio aenl()$,

J. Las Empresaa productoras y dlatribuidoras de .nO!8Ú'
eIéclrica que realicen lu operaciones contempladas .n el artieUlo
l6ptimo de la Ley 49f1984, de 26 de dici.mbre, sob", Explotación
UDificada del Sistema El6ctrico Nacional ¡ozarán de exención en
el Impuesto sobre Sociedldes sobre los~tosde patrimonio
que se ponpn de mlnifiesto como consecuencia de las citadaa
operadones.

2. La exención establecida en el numero anterior operará
cuando loe me...mentos J.l!!trimoniales provenpn de la transmisión
de bienes, valores mobiliarios y derOcbos que figurasen en los
BaIIJ!C'CI de Iaa Entidadea uansmitentes.n fecha anterior al 31 de
diciemm de 1984.

"<


